
CONSIDERACIONES LEGALES 
 DEL BENEFICIO DE SALA CUNA

Artículo 203 del Código del Trabajo.

Las empresas que ocupan veinte o más trabajadoras de cualquier edad o estado civil, deberán 
tener salas anexas e independientes del local de trabajo, en donde las mujeres puedan dar 
alimento a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras estén en el trabajo. Igual obligación 
corresponderá a los centros o complejos comerciales e industriales y de servicios administrados bajo una 
misma razón social o personalidad jurídica, cuyos establecimientos ocupen entre todos, veinte o más traba-
jadoras. El mayor gasto que signifique la sala cuna se entenderá común y deberán concurrir a él todos los 
establecimientos en la misma proporción de los demás gastos de ese carácter.

Las salas cunas señaladas en el inciso anterior deberán contar con Autorización de Funciona-
miento o Reconocimiento Oficial del Estado, ambos otorgados por el Ministerio de Educación.

Con todo, los establecimientos de las empresas a que se refiere el inciso primero, y que se encuentren en 
una misma área geográfica, podrán, previa autorización del Ministerio de Educación, construir o habilitar y 
mantener servicios comunes de salas cunas para la atención de los niños de las trabajadoras de todos ellos.
En los períodos de vacaciones determinados por el Ministerio de Educación, los establecimientos educaciona-
les podrán ser facilitados para ejercer las funciones de salas cunas. Para estos efectos, la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles podrá celebrar convenios con el Servicio Nacional de la Mujer, las municipalidades u otras 
entidades públicas o privadas.

Se entenderá que el empleador cumple con la obligación señalada en este artículo si paga los 
gastos de sala cuna directamente al establecimiento al que la mujer trabajadora lleve sus hijos 
menores de dos años.

El empleador designará la sala cuna a que se refiere el inciso anterior, de entre aquellas que cuenten con la 
Autorización de Funcionamiento o Reconocimiento Oficial del Ministerio de Educación.

Artículo 206 del Código del Trabajo.

Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar alimento 
a sus hijos menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a 
acordar con el empleador:

a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo.
b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones.
c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo.

Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna, o en el lugar en que se encuen-
tre el menor.

Para todos los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado.
El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero, no podrá ser renunciado en forma alguna 
y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando no goce 
del derecho a sala cuna, según lo preceptuado en el artículo 203.

 Tratándose de empresas que estén obligadas a lo preceptuado en el artículo 203, el período de 
tiempo a que se refiere el inciso primero se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de 
la madre para dar alimentos a sus hijos. En este caso, el empleador pagará el valor de los pasajes 
por el transporte que deba emplearse para la ida y regreso de la madre.

En caso que el padre y la madre sean trabajadores, ambos podrán acordar que sea el padre quien ejerza el 
derecho. Esta decisión y cualquier modificación de la misma deberán ser comunicadas por escrito a ambos 



empleadores con a lo menos treinta días de anticipación, mediante instrumento firmado por el padre y la 
madre, con copia a la respectiva Inspección del Trabajo.

Con todo, el padre trabajador ejercerá el referido derecho cuando tuviere la tuición del menor por sentencia 
judicial ejecutoriada, cuando la madre hubiere fallecido o estuviere imposibilitada de hacer uso de él.
Asimismo, ejercerá este derecho la trabajadora o el trabajador al que se le haya otorgado judicialmente la 
tuición o el cuidado personal de conformidad con la ley Nº19.620 o como medida de protección de acuerdo 
con el número 2 del artículo 30 de la Ley de Menores. Este derecho se extenderá al cónyuge, en los mismos 
términos señalados en los incisos anteriores.

Artículo 207 del Código del Trabajo.

Corresponde a la Dirección del Trabajo velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Título, sin 
perjuicio de las atribuciones que en materia de fiscalización de establecimientos de Educación Parvularia le 
competen a la Superintendencia de Educación.

Cualquiera persona puede denunciar ante estos organismos las infracciones de que tuviere cono-
cimiento.

Las acciones y derechos provenientes de este título se extinguirán en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de expiración del período a que se refieren los respectivos derechos.

Artículo 208 del Código del Trabajo.

Las infracciones a las disposiciones de este título se sancionarán con multa de catorce a setenta        unidades 
tributarias mensuales en vigor a la fecha de cometerse la infracción, multa que se duplicará en caso de rein-
cidencia. 

En igual sanción incurrirán los empleadores por cuya culpa las instituciones que deben pagar las prestacio-
nes establecidas en este título no lo hagan; como asimismo aquellos empleadores que infrinjan lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 194.

Sin perjuicio de la sanción anterior, será de cargo directo de dichos empleadores el pago de los subsidios que 
correspondieren a sus trabajadoras.

La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de este artículo corresponderá a la Dirección del Traba-
jo, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de fiscalización de establecimientos de Educación Parvu-
laria le competen a la Superintendencia de Educación.
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